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Ilustre Municipalidad de Punta Arenas 

Pmza MuPíoz ,Gamero N°745 - 200306,- secretariamunicipal@e-pu~taarenas.cI- Seeretaría Municipal' , 

PUNTA ARENAS, 26 IOV. 2018 

NUM. '?Boa J (SECCION UB")._ VISTOS: 

.( 	 Antecedente N°54l4/2018, recaído en Oficio ORD. (DPIR)W565, de 22 de noviembre de 2018, 
deUefe División de Presupuesto e Inversión Regional, adjuntando lo siguiente: 
- Resolución Ex. (OPIR), W297 ,de 19 de noviembre, de' 2018, que apruéba el Convenio de ' 

Transferencia ,de Recursos, Fondo de Iniciativa Local, de fecha 19 de noviembre ~:fe~2018, suscrito 
" 	 entre el Gobierno Regional y la tI. Municipalidad de Punta Arenas, para la ejecución del proyecto 

denominado' "Conservación Exterior Escuela Vill~ Las Nieves, Punta Arenas", código BIP 
N°40007307-0; , , ' 

- Convenio deTransferencia de Recursos, Fondo Regional de Inldativa Lotal, suscrito con fecha 19 
denaviembre de 20'18, entre el Gobierno Region~1 de Magallanes y de la Antártica Chilena y la 
'ltustre Municipalidad de Punta Arenas, para la ejecución del proyecto denominado, 
"Cpnse""ación Exterior Esc.Uela Villa Las Niev~s, Poota Arenas", código BIP W40007307-Q; 

.,; 	 Correo electró n ic;o, de 22 de noviembre de 2018, de Alcaldía; 

.,; 	 Correo el.eqról)ico, de 22 de noviembre de 2018, de la Secretaría Munitlpal; 

.,; Las atribuciones que me confiere el artículo 63° del Texto Refundido, Coordinado, Sistematizado y 
\ Actualizado de la Ley 18.695, Orgánica CO,nstitucional d.e Municipalidades; 

v De.creto Alcaldicio (Sección ~B") N°3515 de 06 qe diciel1)bre de 2016 y Decreto Alcaldicio-(Sección ' 
11.0") N°1451 de 27 dédiciembre de 2016; " 

DECRETO: 

1. APRU~BASE EL, CONVENIO DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS, FONDO REGIONAL DE 
INICIATIVA LOCAL, de'fecha 19 de noviembre de 2018, suscrito entre-el Gobierno Regional de 
Magallanes~ de la Antártica-Chilena y la Ilustre Municipalidad de Punta Arenas, pára la ejecución 
del. proyecto denominadou~ONSERVACIÓN EXTeRIOR ESCUELA VILLA LAS NIEVES, PUNTA 
ARENAS", Código Bip 40007107:0. ' ", . 

2. DEJASE ESTABLECIDO que, el monto para la ejecución del proyecto sciende a M$79.370.
(setenta y nueve millones trescientos setenta mil pesos). 

CRJI 
I 

- Gobiérno Regional 
- Secretarfa Comunal de Planificación 
- Desarrollo Comunitario 
- Administración y Finanzas 
- Dirección de Control ' 
- Asesoría Jurídica 
- O.tR.S. 
- Antecedentes 
- Archivo.
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" SERVICIO GOPIERNP REGIONAL , ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE PUNTA ARENAS 
MAGALLANES y DE LA ANTARTICA CHILENA ,. SECRETARIA C'OMUNAL DE "LANIFICACiÓN 

C.oNVENIO 
/ . 

" 
, 	 , 

DE TRANSFERENCIA DE,RECURS-oS: 
. ' 

'-FONDO REGIONAL 'DE INICIATIVA'LO~AL . 
, . •, " (, 

En Punta A~~nas, a1 SNOV. 201ft, entre el S:rvicio GObi~rnO Regional de Magallcy:¡es yde la' Antártica 
Chilena,¡RUl Nro. '72.2:29.800-4, representada por la Sra. Intendenta Regional, doña MARrA TERESA 
CASTAÑÓN SILVA" RUT Nro: JO.947.088-0, ambos domiciliados en calle Plaza MUñoz Gamero Nro. 

• 	 1028,2° piso, en ia ciudad de Pun,ta Arenas"en adeláqte el "Gobierno Regional", por una parte y por la - , 
otra la Ilustre Municipalidad de ,Punta Arenas, RUT Nro. 69.250.200-0; rej!)resentado por su Alcalde don: 
CLAlJ,DIO RADONICH JIM~NEZ, RUT Nro. 9.188.482-8, ¡ambos domiciliados en calle Plaza Muñoz . 
,Gamero Nro. 745, 'de la ciudad d~ Punta Arenas, el'!' ad~lal1te "Ia Municipalidad", han acordado lo 
'siguiente: ' . 	 • , 

. , 

PRIMERO: Lá'Ley'Nro:21.Q53, que e~táblece el Presupuesto del Sector Público para 'el año 2018, en la' 
Partida Ministerio, del Interior; Goblernos"Regionales, Glosa 02, Comunes para todos los Programas 02 
de los Gobiernos Regionales, ,en su numeral 5.9., autoriza a los c::;obiernos Regionales para trans'ferir . 
recursos a las Mugicipalidades (SUbtítulo 33, rtem '03, Transferencias de Capital" Aportes a :,dtras 
Entidades, Públicas - Asignación 125 FRIL) con'el objeto de, ejecutar proyectos de inversiÓn, cón la 
modaHdad eje operación que se indica en dicha glosa, ' . ' , "",', 

SEGUNDO: El Gobierno Regional se obliga a transferir a.l~ Municipalidad, el monto máximo que se 
señala a continuación, para la ejecución del proyecto el cual forma parte integrante del presente 
Convenio: . , ' ' 

SUBT. 

"-~ 

ITEM ASIG. 
CÓDIGO 

B.I.P 

, 
NOMBRE 

, 

DESG~OSE 

COSTO, 
TOTAL 
• M$ 

33 03 
, 

125 40007307 
I 

CONSERVACiÓN EXTERIOR 
ESCUELA ylLLA LAS NIEVES, 
PUNTA ARENAS. 

-
Obr¡¡s Civiles 

" 

79.370.

"
I I 

_ TOTAL PROYECTO M$, . 79.370.

,
\ . 

. ' 


. TERCERO; EL financiamiento' para el proyécto Individualizado. en cláusula precedente, s~ encuentra l 


, aprobqdo a través de la Res.- Fxenta (DPIR) Nro. 296 de ,15 de noviembre d~ '2018, ,del Gobierno 
Regional, conforme al Marco asigoado por el Consejo Regional a'la Comuna de Punta Arenas, el 
pronunciamiento se encuentra aprobado 'en la 03a Sesión Ordinaria celebrada con fecha 19.02.2018, , 
mo~i6n Nro.012, Se dej~ constan'cia que el proyecto en referencia, no reqúiere r~comendación 
favorable de la Seremi Desarrollo Social, en atención a qúe ~u costo total es inferior a 2.000 Unidades 
'Trjbutarias; valorizadas al' 1°, de Enero del ejercicio présupuestario vigente, según se establece en la 
Glosa 02"': 5.9. " . . , 

, ,( 

PROVÉCTO: "CONSERVACiÓN EXTERIBR EScUELA VilLA LAS NIEVES, PUNTA ARENAS" 
CÓD,IGO BIP: 40007307-0 
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SERVICIO 

, 

GOBIERNO REGIONAL IUJSTRE MUNICIPAUDAD DE PUNTA ARE"AS 
MAGALlANES YDE LA ANTAR'fICA CHILENA SECRETARIA COMUNAL DE PlANIFICACIÓN. 

,/ 

, \ 

CUARTO: la Municipalid~d se obliga a cu'mplir ~I doble rol 'de M~ndante y Untd'ad Técnica, que abarcá 
toda la gestión técnica, 'administrativa(\ffsica y financiera en el,s;lesarrOllo del proyecto,'y éomo ta1, le 

.' correspo~~e: 	 , , 

a) 	 Controlar técnica, administrativa, física yfinancieramente el proyecto, aobjeto que éste se ejecute 
de acúerdo a las características técnicas aprobadas por el GORE. ' - , 

b} 	 Informar en forma mensual'al Gobierno Regional acerca del avá'nce físicQ y financiero ,del proyecto, 
donde se reflejarán las l110dificacidnes respectó al programa de caja y él cro'nograma de ejecución 
de las obras. ' 

c} ; En" todos los proyectos, sin excepción' deberán. instal!lr la señalética' correspondiente' al 
, financiamiento. " ' , 

d) Incorporar en el material.impreso de difusión deJproyecto:objeto del presente (onvenio la imagen 
del Escudo del Gobierno Regional y la siguiente fr~se HEste proyecto es finanéiado con recurso del 

\ Gobierno Regional de Magalla~es '1 de la Antártita Chilena". ' - ," 
e) En conjunto cOfllas'organizacione's o grupos participantes~en el proyecto, realizará una evaluación 

final, con ,toda la, informaci6n que se hubiere producido durante el periodo de realizadón dél 

mismo., ." " 
,f) Realizar cualquier otra labor útil, para la.correcta ejecución der proyecto. '. 'l J, 

g} 	 En cá~o de que el Munidpio,~o ~ie~a cabal,cumplimiento q'lo estipulado en' el presente convenio" 
se procederá por parte de este serv!cio a -interponer las demandas que sean. necesarias, las que 
tendrán por objeto obtener por vía de. aprel)1io el cumplil)1iento de las obligaciones convenidas y \ 
que el Municipio no ~umplió en su oportunidad. " '.' ,', 

h) En caso que las rendICiones y obligaG:iones comprometidas -en el' pre,~ente por el MUl")icipio, no se 
, encuentren aprobadas por.parte de este SerVicio, limitará los' procesos.administrativos ,siguiel')tes y , 
, que en,este caso dice relac::ión con la E!vah..iaciÓ~ de nuevas. ini'ciativas; que presente el Municip!o 

QUINtO: Medj'á~t~ el' Ord. Nro. 1963 de ,fecha '-07 ,de ,Septiembre de- 20ja, d~1 Sr. Alcalde-'Ia 1. 
Municipalidad de Punta Arenas, ,se informa, que .el proyecto en ,comento será con cargo directo al 
marco 'asignado según Instructivo FRIL 2018, elaborado por el Gobierno Regional. La contratación del 
proyecto referido se ejecutará' conforme a los procedimientos, norlnas técnicas y reglamentarias de 
que dispone para el desarroJlo, de sus propias actividades' 1a muniCipalid¡;¡d y de acuerdo altas, 
estipulpciónes del presente convenio,. ' 

SExtO: De acuerdo, a lo 's~ñalado' en la, clá~sula anterior, el Gobierno Regional tral')sferirá' a la 
- Municipalidad; la cantidad individualizada en la cláusula segunda ,del' presente convenio.' La 
transferencia de los'recursos se hará conforme a lo establecido en la Ley' de .Presupuesto del sector 
Público para el año' 2018;' énla, Partida del Ministerio del Interior,' Gobiernos Regiorttales, ,Glosa 02: 
Comunes para: todos los P.rogramas 02 de los Gobiernos R,egionales en su numeral5.13, transferencia 
que se efectuará d~ntro dé! plazo de c!iez días,corridos, contados de~de que ,la resolución que apruebe . 
él presente conv.enio se ~ncuentre tramitada .y siempre qu~ la Municipalidad' haya: remitido' el 
pro~rama de caja C(m e.1 desembolso,del proyecto. l-o anterior: la Municipalldád,deberá solicitarlo e 
inr~rmarlo ~ediante oficio con la respectiva programació~ de caja. ,.',:' " , ~ 

, r 	 , ( 

SÉPTIMO:Parp los'efecto~ de los p'rocesos de rendición,.Ia Mu11iCipálida'd deberá~ envi~r c~Pia' d~ los 
respectivos compromisos adminis~rativos ..: finanCieros que se realicen para ta'l efecto: La~~re'náiciQnes 

, \ 

; . '\.) ..)'. \ , :. . :. 
PROYECTO: "CONSERVACiÓN EXTERIOR ESCUELA VIlLA LAS NIEVE,PUNTA ARENAS'" 

" " CÓDIGOBIP:40007307-O ' 
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SERVICIO GOBIERNO REGIONAL ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE PUNTA ARENA! 

MAGI¡,lLANES YDE LA ANTARTICACHILENA .SECR!TARIA COMaNA~ DE PLANIFICACiÓN 

" I I 

mens,IJáles ' y el porcenJaje de avance -que se ihformar' por parte de la uni9ad tétnicai' 'd~ben Iser' 
.coincidente 'con lo ejecutado, el,. no cumplimiento de esto al término del plazo establecido 'se 
éonsiderara como i'ncumplimiento grave (Resumen' deg'astQs¡ decretos, órdenes de compra, contratos, 
facturas, boletas, boletas honorarios, informe de derr~ del' proyecto, etc.) y ceñirse a lo establecido en 

'ellnstructi\lOFRIL.20T8. . '!" ' 

, 
, . 

OCFAVO: lf3s.obras del proyecto en comento, no podrán superar el monto establecido ,en numeralf 
"SEGUNDO" del presente Convenio. '. . 

.' NOVENO: Conforme a la recomendación favorable. otorgada' por la Dlvi¿íón de PresuP4esto'e 
Inversión Regional ... DPIR~del Gobierno Regional la ejecución. de .las ooras del proyecto 'en comento, . 

... .·será de cuatro meses. 'Plazo estableCido por 'la' Municipatidad en' el respectivo' formulario de 
\ presentación de:la iniciativa. " 

, ~ , • 1 , 

~ DÉCIMO: En cumptimiento d~1 \pr~sente G~nvenio, 'la Municip~lidad se compromete a entregar 
oportunameóte al Gobierna Regional toda la información admini~trativa, financiera y técnica "que 
rnvolucre'al proyecto. .. '. .' , 
-pI Gobi~rno Regional, tendrá Ja facultad de supervisar el proyecto ~que se ejecuten .en razón del 
presente -convenio, debiendo la Municipalidad otorgar la má~ amplia colaboración al equipo 

: profesi.onal encargado de la visita. -Esta sólo tendrá por objetivo, yerifkar que los recursos transferidos 
a-Ia Municipalidad se 'están il)virtiendo de acuerdo al avance informado 'y las opras que se ejecutan I 
corresponden al proyecto aprobado origi'nalmente pbr el GORE. " . / . 

, , 

'DÉCIMOPRIM.É~O: $e~án consideradas incumplimient~ grave 'dei presente cqnvenio, la~ siguientes 
. situaciones: 

'. En el· evento que una de las observaciEmes formuladas por el Gobierno Regional no sea 
. subsanada en los plazos estipulados en el presente convenio. '... 

b) Por incumplimiento de la Unidad técnica de cualquiera de lás etapas del proyecto, de " 
• , #' ,. 

eJecuclPn: ." ' J. 

• • ! 

Las infracciones anteriores, darán derecho al Gobierno Regional pi¡lra poner término anticipado y de 
. inmediata, al convenio, disponiendo el reintegro de los recursos ent~egados, que nQ hayan sido 
, destinados a 'la ejecución del p'r6yecto; o que no hayan sido, rendidos, o que hayan sido observados y/o' 

, ~ nq. ejecutados. Dichós re<;:ursos se devolverán reajustados conforme al rndice de Predos al Consumidor 
, ',(I.P.Q, entre I,a ,fecha en que' se verific61a transferencia y a la fecha de restitución de los recursos. la 

, entidad receptora deberá efectuar el'reintegro de. los recursos dentro de los 30 días corridos, a partir 
de la fecha de la recepción de ia cprta certifiéada' por ,la cual' selle notifica el acto administrativo que 
pone)término antidpado del convenio. ' 
, ' 

DÉCIMOSEGUNDO: la p~rsonería cÍe la Sra. Intendenta R~gional de la XII Región de rylagallanes y de la 
, Antártica' Chilena, ,consta en et'Decreto Supremo Nro. 1'09 de fecha 11.01.2018 del Ministerio del 

Interior ySeguridad Pública. 

, I 

• !I 

PROYECT-O: "CONSERVACiÓN EXTERIOR ESCUELA VILLA LAS NIEVES, PUNTA ARENAS" 
CÓDIGO BIP: 40007307-0 . ' ¡ 
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n~lclo GOBIERNO REGIONAL ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE PUNTA ARENAS • 
. MAGALLANES y DE,LA ANTARTICA CHILENA SE.CRETAlUA COMUNAL DE PLANIFICACIÓN 

\ ' 

, " 

La personería del $r. Alcalde de la Ilustre Municipalidad de Punta Arenas consta en el decreto Alcaldicio 

Nro. 3515 del 06 de, Di~iembre de 2016, que io prodama Alcalde. /' , .! - • 
. .' 

,'" '" 	 . 
, D~CIMOTERCERO: El pre~ente Convenio deberá ser sancionádo 'por, las partes mediante Resóiución 

Ex. y' Decreto, respectivamente. " " , 

CLAUDIO,R DONICHJiM~"'!I;,I:~ 
" A CALDE 

() SILVA 
INTENDENTA REGIO'NAL - . 


IL. MUNICIPALIDAD DE PUNTA ARENAS MAG LÁNES y DE LA ANtARTlCA CHilENA 
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" PROYECTO: "CO~SERVACIÓN	 EXTERIOR ESCUELA VILlA lAS NIEVES, PUNTA ARENAS" 
CÓDIGO BIP: 4001;17307-0
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